
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, memorial 

allegado por la apoderada de la parte demandante, solicitando el desarchivo 

y desglose de las piezas procesales, además aporta pago de arancel judicial 

por valor de $7.000 y autorizando para recibir los documentos a entregar. 

Sírvase proveer. Buenaventura, Valle del Cauca, junio once (11) de dos mil 

veintiuno (2.021) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, junio once (11) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto No. 483 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Jhon Viveros Martínez 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00047-00 

 

 
Teniendo en cuenta lo descrito en el informe secretarial y como quiera que 

la apoderada de la parte demandante solicita el desarchivo y desglose de las 

piezas procesales y además aporta pago de arancel judicial por valor de 

$7.000 junto con una autorización para recibir los documentos a entregar 

a la señora Rosmira Angela Osorio Vergara; una vez verificado el expediente 

se establece que mediante auto No. 172 de marzo 04 de 2021, se ordenó el 

desglose y entrega de los documentos, por lo que se le ordenara estarse a lo 

allí resuelto. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por la memorialista, ESTESE A LO RESUELTO en el numeral 3 

del auto número 172 de marzo 4 de 2021 y en la providencia de julio 18 de 

2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
YP 

 

 

Firmado Por: 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON  

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fbd8fd2966b874020d704a6c18563d92ed8baf50ef216aa7cf679d0e558

ec5bd 

Documento generado en 10/06/2021 07:31:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


